
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMATOS DE PUBLICACIÓN 

INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO 



 

 
 

 

 

FORMATO DE ARCHIVOS A PUBLICAR 

 

 

Toda la información a publicar debe ser bajo el  Formato de 

Documento portable (PDF). 

 

 

 

Visualización de Ejemplo: 

 

 

 



 

 
 

 

FORMATO DE NOMBRES DE ARCHIVOS 

Los documentos a publicar deberán tener un nombre apegado a un formato 

especial el cual se conforma de la siguiente estructura: 

abreviatura_inciso#_año_version#.pdf 

 

Donde:  

[abreviatura] hace referencia a la unidad/dependencia a la que 

corresponde el documento basándose en la siguiente tabla: 

Tabla de unidades y abreviaturas 

 



 

 
 

 

[inciso#] hace referencia al documento relacionado al número  de 

inciso enmarcado en el artículo 10 del decreto número 57-2008 

 correspondiente a la ley de acceso a la información pública. 

 

 [año] hace referencia al año de publicación del documento. 

 

 [VERSION#] Hace referencia a la versión del documento publicado ya 

que en el transcurso de un año pueden existir 12 distintas versiones de 

los documentos debido a las actualizaciones contempladas en la ley de 

acceso a la información pública. 

 

 

Ejemplo: 

 

 

 

 

   DINFO_INCISO2_2009_VERSION1.PDF 

Abreviatura

Inciso#

año Version#



 

 
 

 

ESTRUCTURA DE LOS DOCUMENTOS A PUBLICAR: 

Los documentos deben mantener una estructura que permita estandarizar la 

información presentada tal y como se muestra a continuación. 

 

 

 

 

 

 

 

Encabezado de página 

Pie de página  

Contenido y Cuerpo 

Principal del 

Documento. 



 

 
 

 

ENCABEZADO DE PÁGINA: 

El encabezado de la página está compuesto por los siguientes elementos: 

1. Logotipo ministerial: 

 

La imagen oficial del ministerio de educación debe tener las siguientes 

características. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Ejemplo: 

 

 

 

Alto: 1.80 cm. 

Ancho: 4.5 cm. 

 



 

 
 

 

PIE DE PÁGINA: 

El pie de página está compuesto por el siguiente elemento: 

 

1. Número de página: 

Todo documento debe tener en su parte inferior izquierda el número 

de página correspondiente al número de hoja en la que se encuentre 

posicionado el lector y debe tener un orden secuencial. 

 

Ejemplo: 

 

Página 1 de 1 



 

 
 

 

MARGENES - CONFIGURACION VERTICAL: 

Los Documentos que tengan una orientación vertical deben tener los 

siguientes márgenes para cumplir con las configuraciones utilizadas en los 

oficios del ministerio de educación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Superior: 2.50 cm. 

Inferior: 2.50 cm.

Izquierdo: 2.50  cm.  Derecho: 2.50  cm. 



 

 
 

 

MARGENES - CONFIGURACION HORIZONTAL: 

Los Documentos que tengan una configuración horizontal deben tener los 

siguientes márgenes para cumplir con las configuraciones utilizadas en los 

oficios del ministerio de educación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Superior: 2.50 cm. 

Inferior: 2.50 cm. 

Izquierdo: 3.00  cm.  Derecho: 3.00  cm. 



 

 
 

 

TITULOS DE DOCUMENTOS: 

Todos los Documentos a publicar deben estar identificados en la parte 

principal (1era. Pagina) por el título del documento o el contenido en su 

defecto. 

1. Tipo de Letra:   

 

Se usará el tipo arial con negrita, subrayado y mayuscula. 

 

Ejemplo: 

 

 

 

 

2. Tamaño de letra: 

 

Se usará un tamaño de letra No. 11 

 

Ejemplo: 

 

 

 

 

3. Color de Letra: 

 

Se debe utilizar color negro: 

 

Ejemplo: 

 

 

 

4. Alineación: 

 

El titulo debe tener una alineación horizontal centrada 

 

Ejemplo: 

 

ABCDEFGHIJKLMNÑOPQRSTUVWXYZ 

1234567890 

 



 

 
 

 

SUBTITULOS DE DOCUMENTOS: 

Cuando fuese necesario la inclusión de un subtitulo dentro del contenido 

del documento a publicar debe hacerse bajo las siguientes características. 

1. Tipo de Letra:   

 

Se usará el tipo arial negrita con Formato Tipo Oración (Letra Inicial 

Mayúscula). 

 

Ejemplo: 

 

 

 

 

2. Tamaño de letra: 

 

Se usará un tamaño de letra No. 11 

 

Ejemplo: 

 

 

 

 

3. Color de Letra: 

 

Se debe utilizar color negro: 

 

Ejemplo: 

 

 

 

4. Alineación: 

 

El subtitulo debe tener una alineación horizontal izquierda. 

 

Ejemplo: 

 

Abcdefghijklmnñopqrstuvwxyz1234567890 

 

 



 

 
 

 

TEXTO GENERAL DE LOS DOCUMENTOS: 

Todo el texto del cuerpo y contenido principal del documento debe cumplir 

con las siguientes caracteristicas: 

1. Tipo de Letra:   

 

Se usará el tipo arial.  

 

Ejemplo: 

 

 

 

 

 

2. Tamaño de letra: 

 

Se usará un tamaño de letra No. 11 

 

Ejemplo: 

 

 

 

3. Color de Letra: 

 

Se debe utilizar color negro: 

 

Ejemplo: 

 

 

 

 

4. Alineación: 

 

El titulo debe tener una alineación horizontal Justificada 

 

Ejemplo: 

 

ABCDEFGHIJKLMNÑOPQRSTUVWXYZ 

abcdefghijklmnñopqrstuvwxyz 

0123456789 

 

 

 



 

 
 

 

Numerales y Viñetas: 

Cuando sea necesario utilizar numerales y/o viñetas deben incluirse de la 

siguiente forma: 

1. Numerales:   

 

Se utilizarán numerales secuenciales con un orden lógico y 

estructurado. 

 

Ejemplo: 

 

 

 

 

 

 

 

2. Viñetas:   

 

Se utilizarán viñetas cuando se desee enfatizar un orden jerárquico 

dentro del contenido del documento. 

 

Ejemplo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

Tablas: 

Cuando Fuese necesario el uso de tablas para organizar diversos tipos de 

información debe realizarse bajo las siguientes características: 

 

1. Titulo de TABLA: 

Debe de anteponerse un titulo de tabla el cual haga referencia al 

contenido de la misma. 

 

2. Titulo de Columnas: 

Cada título de columna debe estar debidamente identificad en negrita, 

centrado, mayúsculas y con color de fuente negro. 

 

3. Información contenida en las tablas: 

El contenido o detalle de información que se desea presentar de una 

forma ordenada dentro de las tablas debe tener una estructura que 

sea entendible y legible; Se recomienda una alineación horizontal 

Izquierda para texto en General y para valores monetarios una 

alineación horizontal Derecha. 

 

4. Color de filas: 

 

Las filas deben alternar en 2 colores para su mejor lectura y claridad 

siendo estos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Blanco  
 

Celeste  
 



 

 
 

 

Ejemplo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

( 3 ) 

( 1 )  ( 2 ) 

( 4 )



 

 
 

Q. 1,000,000.00

 

VALORES MONETARIOS: 

Cuando Sea necesaria la inclusión de valores numéricos que representen 

valores monetarios debe hacerse bajo el siguiente formato: 

1. Uso del Símbolo de Moneda Nacional: 

Todo valor numérico que represente un valor monetario debe 

tener como parte de su estructura el símbolo de moneda 

nacional (Q.)  

 

2. Cifras Decimales: 

Se deben considerar 2 cifras decimales significativas cuando 

fuese necesario la inclusión de dichos valores. 

 

3. SEPARADOR DE MILES Y MILLONES: 

 Se debe utilizar un separador de miles y millones representado 

por el uso del símbolo de puntuación ( , )  

Ejemplo: 

 

  

 

Cuando se hace uso de tablas que incluyen valores monetarios solamente 

debe incluirse en el encabezado o titulo de la columna con el símbolo de la 

moneda debido a que esto facilita la lectura y comprensión. 

 

 Ejemplo: 

  

  

  

  

 

 

 

 

 


